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S U M A R I O
OUEBBA—Se autoriza como buena data la su

ma de 1 59.00- Se manda pagar la suma de 
1 100.00—Se nombra un escribiente—Se man
da pagar la suma de t  15.15—Se autoriza el 
gasto de $ 18.12i—Se manda pagar la suma 
de i  8.00—Se manda pagar la suma de 9 15.00 
—Se cancelan un despacho y un acuerdó
se manda pagar la suma de $ 684.89—Se man
da pagar la suma de $ 6.936.00—Se reduce 
una pensión— Se cancela un acuerdo—Se 
manda pagar la suma de 8 4.62i—Se manda 
pagar la suma de 8 60.00.

h a c i e n d a  y  CREDITO PÜ B LIC O -Se man- 
1 da pagar la suma de t  8.00—Se autoriza la 
erogación de 8100.00—Se autoriza la eroga^ 
ción de 812.00—Se autoriza la erogación de 
8 6.31—Se autoriza la erogación de 8 20.00— 
Se resuelve de conformidad una solicitud— 
Se manda pagar la suma de 8 50.00—Se man
da pagar la suma de 815.00—Se nombra Re
ceptor de Rentas de Reitoca al Licenciado 
don Rafael González—Se autoriza la eroga
ción de 8 28.25—Se autoriza la erogación de 
8 32.00—Se manda pagar la suma de 8 50.00 
—Se autoriza la erogación de 8 16 15—Se au
toriza la erogación^de 8 16.00.

AVTSOS.

GUERRA

Se autoriza como buena data la suma de 3 59.00

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1910,
El Presidente

ACnERt*A:
Autorizar como buena data para el Ad

ministrador de Aduana de Amapala, la 
cantidad de cincuenta y nueve pesos que 
pagó don Enrique Kotincke por láedici
ñas sumiaistradas á los enfermos del 
Hospital Militar de aquel puerto, duran
te el mes de marzo último. Este gasto 
se imputará á la partida 2̂ , capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. HemáTidez.

Se manda pagar la suma de 8 100.00

Tegucigalpa; 2 de mayo de 1910.
El Presidente

AOUHRDA«
19—Que por la Caja Nacional se pague 

á don Alberto Mendoza, como represen'-

tan te de don Marcial Ramos, la cantidad 
de cien pesos que éste proporcionó vo
luntariamente á la Junta de Gobierno en 
1907;y

29—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por gastos la guerra, excitan
do al sefior Ministro de Hacienda para 
que haga la imputación, á la partida 29, 
capítulo único, Crédito Público, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a  .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. H. Hernández.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa; 2 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar escribiente 1° del Ministerio 

de la Guerra al seSor don Saúl Zelaya 
Jiménez, á contar del 19 del presente, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 8 15.75

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1910,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas de 

Maréala, departamento de La Paz, se 
pague al Comandante de Armas de aque
lla sección militar, la cantidad de quince 
pesos seten ti cinco centavos, valor de 20 
varas de dril azul y confección de 60 sal- 
beques para servicio de la guarnición. 
Este gasto se imputará á la partida 29, 
capitulo VI, Ramo de Guerra, d«l Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por Ja ley,
8. H. Hernández.

Se autoriza el gasto de 8 18.124

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de diez y ocho pe

sos doce centavos y medio, -que serdn

pagados al Comandante de Armas de 
Ocotepeque por la Administración de 
Rentas del mismo, valor invertido en al
gunas refaccciones hechas al cuartel de 
aquella plaza; y que el gasto se impute 
á la partida 49, capítulo VI, Ramo do 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DXvila.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

8. H. E&rnánd&t.

Se manda pagar la suma de 3 8.00

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1910-
El Presidente •

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de Intibucá se pague al Comandante de 
Armas del mismo la cantidad de ocho 
pese» con que habilitará á igual número 
de milicianos que remitirá á esta capital; 
7  que el gasto se impute á la partida 29, 
capitulo VI, Ramo de Guerra, del Pre* 
supuesto General.—Comuniqúese.

D jÍVILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 315.00

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1910.
EJ Presidente

a c u e r d a :

Que por la Receptoría de Rentas de 
Olanchito, departamento de Yoro, se pa
gue al Comandante Local del mismo la 
cantidad de setenta y cinco pesos que in
vertirá en comprar un armario, una me
sa, seis sillas y una carpeta para servi
cio de aquella Comandancia Local; impu
tándose el gasto á la partida 29, capitulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D i  VIDA.

El Secretario de Estado en el Desps. 
cho de la Guerra, por la ley,

8. B . Hernández,
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Se cancelan un despacho y un acuerdo

Tegucigalpa: 3 de mayo de 1910,
Vista la certificación del Secretario 

Municipal de Comayagüela en la que 
aparece que el Comandante 29 Antonio 
R. Garay falleció el 29 del mes próximo 
pasado en aquella ciudad, el Presidente

ACUERDA;
Cancelar el despacho respectivo y el 

acuerdo de 20 de junio de 1901, por me
dio del cual se le pagaba la pensión men
sual de veintisiete pesos cincuenta cen
tavos que le correspondían como inválido. 
—Comuniqúese.

DÁVII.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández

que impute dicha .suma á la partida 2̂ , 
capítulo único, Crédito Público, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 684.89

Tegucigalpa; 3 de mayo de 1910, 
El Presidente

ACUERDA:
19—Que por la Caja Nacional se pa

gue á don Pedro Abadie la cantidad de 
seiscientos ochenta y cuatro pesos ochen
ta y nueve centavos, valor que entregó 
en mercaderías á la Junta de Gobierno 
y dinero efectivo que voluntariamente 
proporcionó, para sostenimiento de la 
fuerza del General Juan B. Mendoza en 
1908, así;
Por mercaderías en 190V....... $ 459.89
Dinero efectivo en 1908.........  225.00

Suma................................$ 684.89;y
2P—Que se incorpore este crédito á la 

cuenta por gastos de la guerra, excitan
do al señor Ministro de Hacienda' para 
que impute aquella suma á la partida 2?’, 
capítulo único, Crédito Público, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H, Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 6.936.00

Tegucigalpa: 3 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Que por la Caja Nacional se pa

gue al Licenciado don Gregorio M. Ze
peda la cantidad de seis mil novecientos 
treinta y seis pesos que en mercaderías 
y dinero efectivo proporcionó volunta
riamente al General Gutiérrez para servi
cio de las fuerzas en 1908; así:
Por mercaderías.................. $ 1.936,00
Dinero entregado al Admi

nistrador de Rentas de 
Choluteca.. 5.000.00

Se reduce una pensldn

Tegucigalpa; 4 de mayo de 1910.
Revisado el acuerdo de 20 de mayo 

de 1896, por medio del cual se asignó 
á la señora Purificación Velásquez viu
da de Palomo, vecina de Comayagüela, 
la pensión mensual de montepío dd 
dieciocho pesos setenta y cinco centa
vos, como madre del Teniente Rafael 
Avelino Palomo, muerto en servicio de 
campaña  ̂ y  atendiendo que la cantidad 
señalada no es la que le corresponde 
según la ley, el. Presidente 

ACUERDA:
Reducir dicha pensión á doce pesos 

cincuenta centavos, conforme al artículo
1.662 de la Ordenanza Militar, y que la 
pensión referida se pague por la Caja 
Nacional; imputándose las erogaciones á 
la partida 1?', capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. H. Hernández.

Suma.............................$ 6.936,00;y
29—Que se incorpore este crédito á la 

cuenta por gastos de la guerra, excitan
do al señor Ministro de Hacienda para

Se cancela un acuerdo

Tegucigalpa; 4 de mayo de 1910.
Habiendo fallecido el 9 de septiembre 

de 1909 la señora Catarina Blandón y 
Navarro, á quien se le concedió pensión 
de montepío de siete pesos cincuenta 
centavos, como madre del soldado Juan 
Rodríguez, muerto en servicio de cam
paña según acuerdo de 22 de julio de 
1897, el Presidente

ACUERDA:
Cancelar el referido acuerdo, man 

dando liquidar la pensión hasta la fecha 
del fallecimiento.—Comuniqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de ? 4.62í

Tegucigalpa: 4 de mayó de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Ocotepeque se pa
gue al Dr. Francisco Valle M., la can
tidad de cuatro pesos sesentidós centa
vos y medio, valor que se le adeuda por 
las medicinas suministradas á los sol
dados enfermos de la guarnición de

aquella plaza durante el mes de mano 
último; y que el gasto se á Ú
partida 2 ,̂ capítulo VI, Ramo de Goer 
rra, del Presupuesto General.—Comn- 
níquese.

Dívila.
El Secretario de Estado en el llespa- 

cho de la Guerra, por la ley,
8. H. Hernández.

Se mauda pagar la suma de $ 60.00

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1910,
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rratas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pague al Dr. Medardo Galeano Trejo,* 
la cantidad de sesenta pesos que se le 
adeudan por haber integrado la Junta 
de Inscripción Militar Departamental 
del mismo, durante un mes. Este gasto 
se imputará á la partida 2̂ , capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DÍTila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por Ja ley,
8. H. Hernández.

HACIEÜDA Y CREDITO PUBLICO

Se manda pagar la suma de 8 8.00

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1910.
El Presidente Coasíitucional de la Re

pública,
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague i  
don Pedro Mass la suma de ocho pesoe, 
valor del alquiler de una bestia en que 
se traslada una carga de dinero de cobre 
de esta ciudad á la Administración de 
Rentas de Comayagua. Esta erogación 
se imputará á la partida 4 ,̂ capítulo X, 
Ramo de Hacienda, dei Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuuí* 
ques^.

DXv il a .

El Subsecretario de Estado encargsdp 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J, B. Biim.

Se autoriza la erogacién de 8 100.00

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1016.
El Presidente Constitucional de la'B^ 

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de cien pesos, 
suma que el Administrador de la Adua
na de La Ceiba Invertirá en sim gastos 
de visita á las Receptorías de Rentas 
de su dependencia. Esta erogadóu se 
imputará á la partida 6̂ , capftuloX
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del Presupuesto 
vigente.—Comuní-

Bamo de Hacienda,
General de Gastos 
quese.

D á v il a .
£1 Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de $ 12,00

Tegucigalpa^ 13 de mayo de 1910.
BV Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de doce pesos, 
suma que el Administrador de Rentas 
de Comayagua pagará á quien corres
ponda por la hechura de 4 pares cajas 
de madera para acondicionar garrafones 
de modo que sirvan para transportar 
aguardiente. Esta erogación se impu
tará á «Ramo de Aguardiente » —Comu
niqúese.

Dá v il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de $ 6.37

Tegucigalpa; 16 de mayo de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Autorizar la erogación de seis pesos 
treiütisiete centavos, suma que el Ad- 
ministrador de Rentas de Santa Bár
bara invirtió en la traslación de mil 
pesos de la oficina de su cargo á la 
Administración de Ocotepeque. Esta 
erogación se imputará á la partida 4 ,̂ 
capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Com u ni quese.

D A v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú 
blico,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de 9 20.00

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de veinte pe 
sos, suma que el Administrador de la 
Aduana de Roatán pagará al jefe de un 
bote que condujo una gasolina de Tru- 
jillo á aquel lugar para el servicio de 
la oficina de su cargo. Esta erogación 
se imputará á la partida 6̂ , capítulo X, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

DA v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

«T. R , JNikis.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa; 20 de mayo de 1910.
Con vista de la solicitud presentada 

al Poder Ejecutivo por el Presbítero 
Lie, don Ernesto Fiailos, en la que pide 
se le permita la introducción libre de 
derechos de un armonium que encargó 
por medio del Presbítero José Niebo- 
rowsky á la casa «Estey Organ Com
pan y.» de New York, para servicio de 
la capilla en donde celebra los oficios 
divinos en Comayagüela y se le exo
nere á la vez de pagar la multa corres
pondiente por la falta de las facturas 
consular y comercial que no le han 
llegado.

Considerando: que el expresado ar
monium lo destina el sefior Eiallos á un 
servicio religioso de interés social; por 
tanto, el Presidente de la República

ACUERDA:
Resolver de conformidad la solicitud 

de que se ha hecho referencia.—Comu
niqúese.

DAvxda.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

manda pagar ía suma de 9 50.00

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
ex-Administrador de Rentas de Ocotepe
que, don José L. Jeredaó á su represen 
tante Licenciado don Samuel Gómez E. 
la suma de cincuenta pesos que le co
rresponde por la rendición de las cuen
tas que como tal empleado llevó durante 
los meses de mayo á julio del aflo econó 
mico de 1908 á 1909, en virtud de haber 
sido declarado solvente con la Hacienda 
Pública en sentencia firme del Tribunal 
Superior de Cuentas dictada el 17 de los 
corrientes, y con derecho al medio suel
do de un mes. Esta erogación se impu
tará á la partida 3̂ , capítulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

HXv id a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

ó á su legítimo representante Doctor don 
Emilio Mazier, la suma de setenticinco 
pesos, cantidad que le corresponde por 
la rendición de las cuentas que como tal 
empleado llevó durante los meses de 
agosto á enero del aflo económico de 
1903 á 1904, en virtud de haber sido de
clarado solvente con la Hacienda Públi
ca en sentencia firme de 29 de octubre de 
1907, y con derecho al medio sueldo de 
un mes. Esta erogación se imputará á 
la partida 3̂ , capítulo X, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se nombra Beceptor de Rentas de Beitoca al 
Licenciado don Rafael González

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1910.
Teniendo que pasar á otro puesto de la 

Administración Pública el seflor don J. 
Ramón Ramos Valdés, actual Receptor 
de Rentas de Reitoca, el Presidente 
Constitucional de la República 

ACUERDA:
Nombrar en su lugar y oon el sueldo 

de ley al seflor Licenciado don Rafael 
González, quien tomará posesión de su 
empleo, previa la fianza respectiva.—Co
muniqúese,

D X v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de 9 28.25

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de la 
Aduana de Puerto Cortés para que abo
ne en su contabilidad del presente aflo 
económico la suma de veintiocho pesos 
veinticinco centavos, valor del azúcar 
que empleó en la confección de anisado 
en el mes de octubre último, incluyendo 
en esta suma el valor de unos tapones. 
Esta erogación se imputará á «Gastos de 
las Rentas.»—Comuniqúese,

D X v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.
Se manda pagar la suma de 9 75,00

Tegucigalpa; 23 de mayo de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Que por la Oaja Nacional se pague al 
ex-Administrador de la Aduana de La

Se autoriza la erogación de 9 32.00

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de treintidós 
pesos, suma que el Cajero Nacional en-

Oeiba, Licenciado don Timoteo Miralda, tregará al Revisor General, Ingeniero
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don Eugenio Molina, para compra de loa 
útiles necesarios para la oficina de su 
cargo, como sigue:
Valor de una prensa de 114 pul-

ga dasp orll.............................$ 24.00
Valor de una brocha para ídem. 1.25 

pilita , 1.75
un sello de hule......... 5.00

Suma.................................... $ 32,00
Esta erogación se imputará á la parti

da 6 ,̂ capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

Jt R. Rivas.

Se manda pagar la suma de S 50.00

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
ez-Administrador de Rentas del depar
tamento de Intibncá, don Gregorio Fo
rrera ó á su representante don Luis Mun- 
guia Payés, cincuenta pesos, suma que le 
corresponde por la rendición délas cuen
tas que como tal empleado llevó dorante 
el afio económico de 1908 á 1909, en vir
tud de haber sido declarado solvente con 
la Hacienda Pública por el Tribunal Su
perior de Cuentas, en sentencia firme del 
17 del corriente mes, y con derecho al me
dio sueldo de ley. Esta erogación se im
putará á la partida 3 ,̂ capítulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivcbs.

Se autoriza la erogación de $ 16.00

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de Rentas 
de este departamento para que abone en 
su contabilidad del presente afio econó
mico diez'y seis pesos, suma que invirtió 
en sus gastos de viaje á la Receptoría de 
Sabanagrande, en asuntos del . servicio 
de la oficina de su cargo. Esta eroga
ción se imputará á la partida 6 ,̂ capítu
lo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

D j í v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

A V I S O S

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha 5 del mes en curso se 
ha presentado á su Despacho el sefior E. de 
Montis, denunciando una zona mineral de mil 
hectáreas de extensión, sita en el lugar denomi
nado “ Montaña del Socorro,”  en jurisdicción 
municipal del Valle de Angeles, en este depar
tamento, siendo sus límites los siguientes: ai 
Norte, quebrada de “ Chinada;”  al Sur, que
brada “ Agua Amarilla;”  al Este, quebrada de 
“ La Soledad,”  y al Oeste, camino del Valle á 
San Juancito, quedando comprendida dentro 
de estos linderos la zona de la mina del “ Soco
rro,”  perteneciente á varias personas. L o que 
se pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley.—Tegucigalpa: 15 de marzo de 1910. 
12 J. E. A l VAHADO.

Se autoriza la erogación de 8 76.75

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de la 
Aduana de Amapala para que se date en 
su contabilidad del presente afio econó
mico setentiséis pesos setenticineo cen
tavos, suma que pagó en el mes de mar
zo último á don Teodoro Kóbncke por el 
flete de 18 barriles de aguardiente lleva
dos del Pedregal al depósito de la ofici
na de su cargo. Esta erogación se im
putará á «Renta de Aguardiente.»—Co
muniqúese.

D X v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Ei infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta mis
ma fecha se ha presentado á esta oficina el sefior 
Coronel don Pedro Rafael Osorio, mayor de 
edad, soltero, propietario, de este vecindario, 
denunciando una faja de terreno baldío en el 
ponto llamado “ Agua Agria,”  en jurisdicción 
de El Corpus, de este departamento, compuesta 
de cuatro caballerías, próximamente, propia 
para la crianza de ganado, siendo sus limites; al 
Norte, terrenos de Candelaria, pertenecientes á 
herederos de Gregorio Pinel; al Sur, con terre
nos de “ Calaire,”  de Teófilo, Catarino y Teodo
ro Betancourt; al Oriente, terrenos de “ El Nan- 
cital,”  de don Manuel Ordóñez, y al Poniente, 
con terrenos de “ Las Minitas,”  del Doctor don 
Antonio Midence. Ix) que pongo en conoci
miento del publico para los efectos de ley.—Cho
luteca: 17 de junio de 1910.
30-30 A l e j a n d h o  JTl o b b s  G.

puesta de quinientas hectáreas, poco más ó Be
ños, y que linda: por el Norte, terrenos naci<ioa- 
les de "L a  Laguna”  y “ Peña Blanca;”  si Sm, 
el terreno llamado “ Joyas de Caballo,” pertene
ciente á los herederos de don Carlos Bodiíguez 
y de Ireneo Rosales; al Orlente, el río de Úqoi- 
timaya, y al Poniente, un terreno denuncisdo- 
por dofia Francisca Mendieta v. de Atiza. Lo 
que se pone en conocimiento del público pan 
los efectos de ley.—Tegucigalpa: 23 de junio de 
1910.
30-30 Enhique B. Ucri»,

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado^ Le
tras de esta Sección, hace saber: que por leaola- 
ción dictada por este Juzgado de Letras con fe- 
cha'diez y nueve de noviembre de rail novecien
tos nueve, se confirió la posesión efectiva de la 
herencia ab-in téstate que á su defunción deja
ron don Benigno Pefia y doña María Coneepolda 
Torres de Peña, á sus menores nietos GulUenso, 
José Rubén y Benjamín Gema Peña, en repre
sentación de su madre Catarina Peña, j  sin per
juicio de tercero de igual ó mejor derecho. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos legales.—Yuscarán: junio 25 de 1910. 
15—5 A n g e l  R. FObtí»,

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que los señores 
Rafael Rodríguez Rivera, Pascual Medina, Eme- 
terio, Eulogio, Francisco y Margarito Velás- 
quez, Eduardo Díaz, Julián Medina. Pánfílo Ro
dríguez, Felipe Villam ievay Antonio Elvlr, ve
cinos de San Juan de Flores han denunciado 
como nacional una porción de terreno situada 

la montafia denominada “ Palo A lto ,”  en la 
comprensión municipal de dicho pueblo, com-

Jo8¿ Antonio Milla G., Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber tdoeiiaht- 
hiendo tenido lucrar el remate del terreno denonúniido 
La Granja, denunciado por los señores Flores, Helzans 
Hermano, en esta Jurlsdiccién municipal, compuesto de 
17 hectáreas V 95 áreas, cuyos límites son; tenenode 
Desiderio Martínez, ai Norte; al Sur, terreno de Jasa 
Ldpez y Enemeslo Lara; al Este, terreno del mismo Lir 
ra: y  al Oeste, terreno de Francisco Ruiz; cuyo teiieno 
fué valorado en ciento siete pesos setenta centaves, de 
conformidad con el artículo 37 de la Ley Ayraria vlzeB- 
te. reformado por Decreto número 33 de 14 de septiembre 
de 1907, publicado por La Gaceta oficial número S-ZH, de 
its de diciembre del mismo año, á consecuencia de no ha
ber sido publicado el aviso de remate en el término se
ñalado, en audiencia de este día, se ha señalado la del día 
lunes veinticinco del mes de julio próximo entrante, á 
las dos de la tarde, para verificarlo. Lo aue se pone en 
conocimiento del público en demanda de licitadozea— 
San Pedro: i  de Junio de 1910.
30—15 J. A ntohio MiiiU G.

AVISO
El infrascrito, Director de la Escuda 

de Puros y Cigarrillos, hace saber: qoe- 
el 19 de julio próximo entrante quedará 
abierta la matHcula para las personan 
que deseen ingresar al Establecimiato 
en calidad de alumno.

La Dirección de la Escuela está insta* 
lada en casa que fué del Licenciado don 
Pedro H. Bonilla, en la Calle Real dfr 
Comayagüela, á inmediaciones de la boca, 
del puente, y despachará todos los días 
que no sean feriados: por la mafiana, de 
las 9 á las 11, y por la tarde, de las2á 
las 4.

Tegucigalpa: 28 de junio de 1910.
J o s é  A rdavin .

T a r je ta s  y  Sobres
En la Tipografía Nacional hay de ven* 

ta blocs para cartas y sobres de boea* 
calidad. También hay papel de dibojo». 
TARJETAS blancas finas de varios tama* 
fios y SOBRES para tarjetas de visita. 
También papel de oficio de varios precios.

¡ T lponafl* Nación*!.—Avenid* Oervaata*—R *e
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